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izquierdo se las haya comentado, 
JA: Claro izquierdo (inaudible) 

son errores que ha cometido este tío. 

Fe: yo no se en cual de las empresas Pablo lo tenia dado de alta, ya te digo que la 
gestión empresarial yo hace años que ya no la llevo mas de 10 años. 
JA: Esa es la tesis que tenemos que mantener (inaudible)Temo que no podemos 
hacer nada, tu vete dominando desde fuera toda la estructura empresarial. 
Fe: No es que no era verdad, es que eso es una realidad, lo que pasa que tampoco 
quiero yo perjudicar a Pablo en todos los sentidos, no? 
JA: No le vamos a perjudicar en absoluto, no seria conveniente por que seguro que 
Pablo reaccionaria (inaudible) y esa es una situación que no podemos aceptar. 
Fe: Claro 
JA: (inaudible) pero vamos yo las ideas las tengo mas o menos claras (inaudible) la 
competencia ... cuando quede claro que nunca vamos a reconocer que hubo un trato 
de favor, o resolución injusta y que siempre que se contrató se hizo al precio de 
mercado .. 
Fe: El puto pendrive, macho 
JA: inaudible, es como el caso malaya, (Inaudible) Vamos a verlo en términos 
positivos, la existencia del pendrive lo que vamos a justificar es que no hubo nada 
irregular. 
Fe: No, yo creo que es un dinero, como ingresa este dinero 
JA: inaudible, bueno se ha preguntado por alguna transferencia desde Suiza entonces 
aqui se identifica a (inaudible) 
Fe: transferencia hacia donde? 
JA: Desde fuera hacia Aqui. 
Fe: Hacia España, por algún tema de alguna patrimonial o algo? 
JA: para alguna ampliación de capital (inaudible) lo tiene identificado de alguna 
persona, de igual manera al administrador (inaudible) 
Fe: Normalmente allí no admiten ese tipo de comisiones Rogatorias 
JA: inaudible 
Fe: pero si ya la ha enviado? 
JA: (inaudible) luego allí se da su curso 
Fe: Claro, habrá que contactar allí quien es el juez allí, que lo lleva 
JA: Bueno, pero que no te preocupes que todo está en marcha, todo esta en marcha. 
Fe: Tu te has reunido con Ramón Blanco? 
JA: Todavía no. 
Fe: Muy mal asesorado por él, por Ramón todo esto. 
JA: Ya es una de las piezas claves 
Fe: Muy mal asesorado por él, fatal, por que no se tenia que haber hecho ninguna de 
estas inversiones en España, para que? ya le decía yo, yo soy el administrador, tu no 
tienes que ver nada en esto, el administrador soy yo. Y ahora? 
JA: Inaudible. Va a querer echar balones fuera, inaudible pero bueno es uno de los 
que tenemos previsto (inaudible) 
Fe: Y este tema cuanto puede durar, un par de años? 
JA: La instrucción, puede ser. Es un tema bastante completo, la investigación ahora 
(inaudible) 
Fe: En las empresas no hay nada, sinceramente, nada importante, solo el pendrive 
JA: y a quien tiene que ir dirigida? A los actos administrativos, se ha hecho en 
Boadilla, en Majadahonda. 
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Fe: no, eso es correcto, todo se ha hecho correcto, sinceramente. 
JA: Los expedientes administrativos están y las adjudicaciones están. 
Fe: Todo es correcto, te puedes estar tranquilo, 
JA: Si tu me dices esto puedes estar tranquilo tu también. 
Fe: No, no si yo estoy tranquilo, lo que pasa que el pendrive es otra serie de cosas 
que no tiene que ver con eso. 
JA: Te acabo de decir que el cohecho no consiste solo en eso, inaudible, si lo otro. 
Fe: Lo otro es correctísimo 
JA: (inaudible), si no hay un contrario de hecho no hay un delito de cohecho, la 
posibilidad de defensa siempre ha existido inaudible, a partir de aqui no se cierra la 
defensa, falta la parte que Inaudible. Desde nuestro punto de vista lo que se tiene que 
demostrar es que efectivamente las adjudicaciones (inaudible), El tema del dinero nos 
puede llevar a un delito fiscaL... Y entonces tienes bienes.... (Inaudible) 
Fe: Tu vas a intentar sacarme de aqui? 
JA: No es que lo vaya a intentar, es mi responsabilidad. 
Fe: y cuando vas a empezar al tema? 
JA: ya, estas son las cosas que estábamos esperando 
Fe: y el tema del desbloqueo de las empresas? 
JA: Eso es algo que ya está en marcha, Easy Concep parece ser que es la única que 
tiene trabajadores? 
Fe: No lo se, y TCM, no? 
JA: TCM tenia unas nominas, me parece. Easy concep ya se ha presentado un escrito 
en el juzgado para el desbloqueo parcial de las cuentas para alquileres, nominas y 
proveedores. Se va a hacer cargo el juzgado y Álvaro Pérez ha pedido la 
Administración judicial,( inaudible) y el tema de la ropa también, ha llegado hoy. 
Fe: y quien me la ha preparado? 
JA: hablamos con inaudible, Pepechu también se ha portado. 
Fe: Que sabes de mi mujer? 
JA: voy a verla la semana que viene, estaba en Sotogrande, me llamo ayer un 
abogado para hablar el lunes del tema. Esta dispuesta a ayudar, 
Fe: pero se quiere separar o no, bueno no entrar ahora en ello, lo que si seria bueno 
es un teléfono para hablar con la niña y decirle que estoy en America, ola llamo y le 
digo .... 
JA: Vendrán a verte personas del despacho y yo también, yo en la medida que pueda 
vendré, estate tranquilo que ahora en mi confluye todo, me llamo hasta el abogado del 
P.P, Bueno confianza y calma, hay que afrontar la realidad de lo que tengamos .. 
Fe: puto pen drive macho. En lo de mi libertad es él el que la deniega y luego pasa 
arriba, quien son? 
JA: tampoco debemos precipitarnos .... Que no nos conduce a ningún sitio, hay que 
buscar' el momento ideal, igual es antes de un mes 
Fe: desde luego el tema patrimonial, Ramón dirá todo lo que tiene amarrado 
JA: con Ramón tengo que hablar 
Fe. Un asesoramiento terrible 
JA: lo que hace falta es que no echen balones fuera 
Fe: y le dices que del registro de su despacho se ha sacado mucho, todas las 
escrituras de los temas patrimoniales las tiene el. 
Fe. Yo pienso que al alcalde de Arganda le harán dimitir, pero es un error 
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--- y para que conste, se extiende la presente en Madrid a 13 de marzo de 2009. 

Los transcriPtores,~ c::==-~ 

'''----r 
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INFORME 

N/Ref8: Registro de Salida número 25913/09 UDEF-BLA 

S/Ref8: Diligencias Previas 275/08 

Fecha: 13 de marzo de 2009 

Asunto: Dando cuenta análisis de conversaciones de interés. 

~~~B.i\:i\.]g;~~ 

ti 
DIRECCiÓN GENERAL DE LA 

. POLIcíA y DE LA GUARDIA 
. CIVIL 

CUERPO NACIONAL DE POLlCrA 
COMISARrA GENERAL DE POLlCrA 
JUDICIAL 

UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA 
ECONÓMICA Y FISCAL 
BRIGADA DE BLANQUEO DE CAPITALES 

Destinatario: JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCiÓN NÚMERO CINCO DE LA 

AUDIENCIA NACIONAL. 

1.-INTRODUCCIÓN.-

Se participa que con fecha diecinueve de febrero de dos mil nueve se acordó 

mediante Auto de dicho Juzgado ordenar la intervención de las comunicaciones orales 

y escritas que mantengan los internos Francisco CORREA SÁNCHEZ, Pablo 

CRESPO SABARIS y Antoine SÁNCHEZ en el centro penitenciario donde se 

encuentren, así como la observación de las comunicaciones personales que 

mantengan los citados internos con los letrados que se encuentran personados en la 

causa u otros que mantengan entrevistas con ellos, y con carácter especial, las que 

mantengan con el letrado José Antonio LÓPEZ RUBAL, previniendo el derecho de 

defensa. 

Que ese mismo día se dio cumplimiento al auto iniciándose las mismas a partir 

del día veinte de febrero. Que los medios empleados para llevar a cabo la intervención 

de las comunicaciones son los que dispone el centro Penitenciario Madrid-V 

grabándose las mismas en el sistema informático denominado MARA THON, siendo 

facilitados los soportes físicos donde se materializan las grabaciones efectuadas a los 

funcionarios de la UDEF, quiénes se encargan de la escucha y transcripción de las 

conversaciones contenidas en dichos soportes. 

En relación con las Diligencias Previas de su referencia, seguidas en ese 

Juzgado por los presuntos delitos de cohecho, falsificación documental, tráfico de 
r-I C-O-RR-E-O-E-L-EC-T-RÓ~N-IC-O--': 1 CI Julián González Segador sIn 
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influencias, blanqueo de capitales y otros delitos conexos, y en el marco de la 

investigación que desarrolla la Brigada de Blanqueo de Capitales de la Unidad 

Central de Delincuencia Económica y Fiscal sobre las actividades relacionadas con 

dichos delitos en las que presuntamente estarían implicados entre otros el llamado 

Francisco CORREA SÁNCHEZ en el presente informe se da cuenta de las 

conversaciones importantes para la investigación detectadas en las comunicaciones 

orales mantenidas por Francisco COTRREA SÁNCHEZ, Pablo CRESPO SABARIS 

y Antoine SÁNCHEZ en el Centro penintenciario Madrid-V, así como de otras 

cuestiones de interés para la investigación registradas hasta este momento. 

Adjunto al presente Informe se remiten: un acta de observación telefónica 

donde se da cuenta de la identidad de los funcionarios que llevan a cabo las 

operaciones relativas a la observación y transcripción de las conversaciones y un 

acta de transcripción de las conversaciones más significativas. 

El presente informe ha sido elaborado por el funcionario con número de carné 

profesional 81.067. 

2. INFORME CONVERSACIONES TELEFÓNICAS DE INTERÉS 

Durante el periodo de tiempo objeto del presente informe los internos 

Francisco CORREA SÁNCHEZ, Pablo CRESPO SABARIS y Antoine SÁNCHEZ han 

permanecido en el Centro Penintenciario Madrid-V. 

Las comunicaciones orales registradas comprenden tanto citas en persona en 

el sistema de cabinas instalado en el centro como llamadas telefónicas efectuadas. 

En relación a las comunicaciones escritas se participa que se encuentra 

pendiente su apertura en sede judicial con los requerimientos establecidos en la Ley. 

2.1.- DíA 20 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su mujer María Consuelo 

Margarita VAZQUEZ CORTIZO se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 
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Clasificación como interno FIES: Pablo le comenta que les han reclasificado como 

internos FIES, Fichero de Interno de Especial Seguimiento, y todas las 

comunicaciones escritas y telefónicas están intervenidas. 

Relaciones con broker de la organización: La mujer de Pablo mantenía 

comunicaciones con el broker americano Randall Lew CARUSO, a través del teléfono 

móvil del novio de su hija Inés. 

Caja de Seguridad de Pontevedra: Pablo le dice que son las cuentas del partido entre 

1996 y 1999. 

Sociedad patrimonial CRESVA SL: Pablo quiere ceder la administración de la 

sociedad patrimonial. 

2.2.- DíA 22 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su mujer María Consuelo 

Margarita VAZQUEZ CORTIZO se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Precintado del barco: Pablo tiene interés por conocer si es posible acceder al interior 

de su barco que se encuentra en Altea, su mujer le dice que Álvaro le llamó para 

decirle que está precintádo. 

2.3.- DIA 23 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Antaine SÁNCHEZ y su abogado Ignacio VERGARA 

se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Carencia de recursos económicos de Antaine SÁNCHEZ: Éste le pide a su abogado 

que hay que solucionar lo del dinero para su mujer en Senegal y su hija. El abogado le 

indica que Pablo, Josechu y Paco buscarán una fórmula porque si meten. el dinero en 

una cuenta embargada hacen el tonto. 

2.4.- DíA 24 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su abogado José Antonio 

LÓPEZ RUBAL se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Control de las declaraciones de los imputados, desde el despacho de Manuel 

DELGADO soLfs y José Antonio LÓPEZ RUBAL se habla con todos los abogados de 

los imputados para controlar las versiones a dar en las declaraciones en sede judicial. 

Hay una persona díscola con la organización y les sigue dando largas. 
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Pablo le dice a José Antonio que hable con NOMBELA y le transmita que le van a 

seguir ayudando, para que tenga confianza. José Antonio también se lo ha transmitido 

a Fernando TORRES y a Andrés. 

José Antonio le dice que están coordinando con los abogados, todos menos los de 

IZQUIERDO, incluido ULlBARRI defendido por Ignacio PELÁEZ exfiscal de la 

Audiencia Nacional. 

Pablo le ordena a José Antonio que le diga a Andrés que vaya a ver a IZQUIERDO a 

su casa y que lo lleve a verle, que le diga a Andrés que son instrucciones de Paco. 

Participación de José Ramón BLANCO BAUN: 

• No bloqueo de la sociedad de los locales de Boadilla del Monte. José Antonio 

está contento porque los fondos de esta sociedad no están bloqueados. 

Ramón no estaba seguro sobre el dinero que podría haber. José Antonio salvo 

que ellos opinen otra cosa va a disponer del mismo para atender a las familias 

poco a poco para evitar el riesgo de que se bloquee también. Pablo le pide que 

lo administre él. 

• Administración de las sociedades. José Antonio le explica que Ramón ha 

defendido que ha cesado como administrador y que lo ha dejado todo, no 

quiere reaparecer de nuevo porque está imputado. Pablo comenta que lo único 

que tiene que hacer es de enlace yeso no le compromete. Él quiere colaborar 

pero está retraído. 

• Actúa como intermediario para hablar con el socio en Colombia de Francisco 

CORREA. José Antonio le dice que va a hablar con Miguel HERNÁNDEZ. 

Ejecución de fondos en el exterior (Suiza). Pablo ordena a José Antonio la ejecución, 

éste le dice que hay que hacerlo con calma porque una cosa desproporcionada salta 

las alarmas de aur. José Antonio dice que si mandan una comisión alU plantearán un 

pleito. 

Envío de dinero a la familia de Antaine en Senegal. Pablo da instrucciones a José 

Antonio para que envre dinero porque él hombre se desmorona. 

Relaciones con los Tribunales (Tribunal Supremorrribunal Superior de Justicia). Han 

elegido a los abogados en función de sus contactos dentro de los órganos judiciales 

como al despacho Rodríguez Mourullo, Gilbernar o Choclán. De momento han 

buscado personas con relaciones en la Audiencia Nacional. Les han explicado la 

situación, no hay ningún problema, que al final todo el mundo cobrará por su trabajo, 
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tienen que entender esta situación. Estos dos cobran 200.000, ahora no le vamos a 

pagar eso, lo saben que no se puede. José Antonio reconoce que si la causa va al 

Tribunal Superior de Justicia hay un magistrado que les ayuda. Han buscado a un 

abogado llamado Gonzalo porque se mueve bien en la Audiencia. 

Caja de seguridad de Pontevedra. Pablo dice que tenra toda la información económica 

de toda su gestión como secretario de organización del PP de Galicia durante 4 años. 

Eran gastos del partido, y una relación de ingresos y gastos, sin especificar quién 

ingresaba. Esto va a traer cola cuando se levante el secreto del sumario. Dice que no 

es un problema jurrdico grave, salvo lo del ejercicio del año 1999. José Antonio le 

señala que si es un problema de financiación irregular puede conducir a un delito 

electoral. 

Residencia en Panamá. El viaje de Manuel DELGADO y Pablo CRESPO a Panamá 

era por el asunto de PASADENA VIAJES, y pretenden presentar una querella contra 

los que engañaron a Paco para defenderse. 

2.5.- DIA 25 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS, su abogado José Antonio 

LÓPEZ RUBAL y otro letrado Ignacio PÉLAEZ se han recogido las siguientes 

cuestiones de interés: 

Relaciones entre abogados y una de las fiscales del procedimiento. Ignacio PÉLAEZ 

explica a Pablo que Choclán es un exmagistrado de la Audiencia Nacional, que 

conoce porque él fue fiscal en ese órgano también. Ignacio PÉLAEZ comenta que él 

conoce a Concepción SABADELL, fue compañera de él. Cuando se levante el secreto 

va a intentar hablar con ella para que le diga un poco a ver qué planes tiene. 

2.6.- DIA 26 DE FEBRERO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su abogado José Antonio 

LÓPEZ RUBAL se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Pablo CRESPO comenta con José Antonio que las noticias de prensa alteran todo, y 

éste a su vez le señala que Manuel DELGADO y él mismo informan al Choclán, 

abogado de Paco, del tema. 

2.7.- DIA 27 DE FEBRERO DE 2009. 
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En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su mujer María Consuelo 

Margarita VAZQUEZ CORTIZO se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Pablo le comenta que el Blanqueo de Capitales no existe en esta causa y nosotros ya 

sabemos que no existe porque el Blanqueo de Capitales es que tú cojas, saques 

dinero de España y luego lo vuelvas a meter, y nunca se ha dado esa circunstancia, al 

contrario, es decir, ha entrado dinero de fuera para invertir en España pero no ha 

salido nunca de España. 

2.8.- DíA 02 DE MARZO DE 2009 . 

En la comunicación entre Francisco CORREA y su abogado José Antonio 

CHOCLÁN se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Material comprometido. El abogado le indica que por lo que ha leído en prensa deben 

tener algún material que nos pueda comprometer. 

Coordinación de los abogados. Entonces en esa situación estamos ahora, sabes que 

se están organizando un poco las defensas a nivel global, que importa mucho que no 

haya fugas, porque muchas veces, lo que pe~udica una Hnea de defensa son las 

mismas, todo eso, hay que controlarlo. Le comenta que Jordán cree· que está 

coordinada, que cree que si. 

Relaciones con juez y fiscales. Reconoce que tiene una relación correcta y fluida con 

Garzón, y que conoce a las fiscales Conchita y Miryam, que Conchita es dura en sus 

planteamientos . 

Control de las comisiones rogatorias. Hablan sobre el plazo de instrucción de la causa 

yel abogado le comenta que la policía no puede en un mes aportar todo lo relacionado 

con la investigación porque hay elementos internacionales, y que hay que controlar las 

comisiones rogatorias. Francisco CORREA le comenta que eso lo está haciendo José 

Antonio LÓPEZ. 

En la comunicación entre Antoine SÁNCHEZ y su abogado Juan Ignacio SANZ 

CABREJAS se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Posición de Antoine en las empresas. Antoine le pregunta al abogado si conoce el 

asunto, y le dice que él aquí no pinta nada, piensa que no tiene nada, no soy ni gestor, 

no administrador, ni nada, lo que pasa es que su primo es Francisco CORREA. 
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Antoine le comenta que espera salir cuando se levante el secreto porque él no ha 

gestionado nada. 

Cambio de abogados. Antoine le cuenta que el bufete de abogados que les atiende es 

el de Manuel DELGADO, pero que como ellos están imputados les han puesto a otros 

abogados para que se ocupen de ellos. 

En la comunicación entre Antoine SÁNCHEZ y su abogado Ignacio VERGARA 

se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Envío de dinero a la familia de Antoine. Antoine pregunta a su abogado si han 

mandado el dinero a su madre, y éste le dice que aún no lo han hecho ni tampoco les 

ha llamado por teléfono comentando Antoine que le estaba fallando. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su abogado José Antonio 

LÓPEZ RUBAL se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Envío de dinero a la familia de Antoine. Pablo le pregunta por el envío del dinero a la 

madre y a la compañera de Antoine porque está muy preocupado. José Antonio se lo 

pregunta a Ignacio VERGARA y éste le dice que ya hablado con la madre y que se lo 

va a enviar a la hija y a la compañera. 

2.9.- DíA 03 DE MARZO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su mujer María Consuelo 

Margarita V AZQUEZ CORTIZO se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Envío de dinero a la familia de Antoine SÁNCHEZ. Margarita recibe la llamada de la 

compañera de Antoine para ver si se ha hecho el giro, Pablo le contesta que José 

Antonio ya lo sabe. 

En la comunicación entre Antoine SÁNCHEZ y su abogado Juan Ignacio 

VERGARA PÉREZ se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Envío de dinero a la familia de Antoine. Ignacio VERGARA le indica a Antoine que ya 

habló con su madre y que su mujer le ha mandado un mensaje, y que les va a mandar 

el dinero a través de Westem Union. 

2.10.- DíA 04 DE MARZO DE 2009. 
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En la comunicación entre Antaine SÁNCHEZ y su abogado Ignacio VERGARA 

se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Participación de Antaine SÁNCHEZ. El abogado le -comenta que él tiene menos 

participación en los hechos que Paco y Pablo. Antaine señala que no tiene ninguna 

participación, que no ha firmado nada y no ha cobrado nada. El abogado le dice que el 

juez lo explica diciendo que es un testaferro. 

2.11.- OrA 05 DE MARZO DE 2009 • 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su abogado José Antonio 

LÓPEZ RUBAL se han recogido las siguientes cuestiones de interés:-

Instrucciones en relación a la sociedad CRESVA SL. Pablo le indica a José Antonio su 

inquietud por su sociedad patrimonial debido a su temor a que empiecen a ejecutar los 

préstamos, le indica que la sociedad es de sus hijos y que el crédito hipotecario se 

carga en la cuenta de la sociedad de la que él es el único apoderado por lo que tendrá 

que dar poderes a su mujer. El abogado le pide el número de la cuenta y Pablo le 

remite a su mujer para que se lo. facilite. 

Transmisor de instrucciones para personas imputadas. Pablo le da indicaciones para 

que hable con Pablo COLLADO SERRA y le transmita determinada información. Pablo 

le muestra su preocupación por el pago del alquiler de Serrano y el abogado le dice 

que tiene los correspondientes a febrero y marzo, y que los va a pagar en efectivo al 

portero. Pablo le indica que inicie el deshaucio del mismo. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su mujer Marra Consuelo 

Margarita V AZQUEZ CORTIZO se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Cancelación de contrato de alquiler del piso de El Embrujo. Pablo quiere dar 

autorización a su mujer para que cobre el alquiler del piso del Embrujo de Marbella, 

Margarita le responde que el arrendatario del piso quiere dejar la vivienda por la 

situación derivada de la intervención policial. Pablo le dice que el aval no lo tiene él. 

Gestión de las empresas. Pablo le comenta a su mujer que no se preocupe del tem~ 

de las empresas porque de eso se va a encargar Rodríguez Mourullo, que tenga 

preparadas las escrituras de CRESVA SL para dárselas, y que le va a dar autorización 

para que pueda cobrar lo de CRESVA. 
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2.12.- DíA 06 DE MARZO DE 2009. 

En la comunicación entre Pablo CRESPO SABARIS y su abogado Gonzalo 

RODRIGUEZ MOURULLO, PABLO RODRIGUEZ-MOURULLO OTERO e Ignacio 

PELAEZ MARQUÉS se han recogido las siguientes cuestiones de interés: 

Implicaciones de personas de la Comunidad Valenciana y preferencia por el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid. Pablo CRESPO comenta que en relación a los trajes él 

tiene idea de lo que es y que estaría justificado el pagarlo porque la persona que lleva 

la empresa allí habitualmente era la que le decía a Camps por ejemplo cómo tenía que 

vestirse para los actos públicos. En cuanto a Ricardo COSTA éste le encargaba todos 

los actos públicos del PP valenciano, pero no· tiene cargo público entonces no se 

puede imputar el delito de cohecho salvo que demostraran que ha intervenido en 

algunas adjudicaciones públicas que ha obtenido de esa empresa, pero sería como 

colaborador y no como autor. Pablo muestra sus preferencias porque la causa la lleve 

el Tribunal Superior de Justicia de Madrid y les pregunta si Manuel DELGA~O y José 

Antonio LÓPEZ le han puesto al tanto del tema, en clara referencia a la posibilidad de 

tener contactos con personas que pertenezcan a ese órgano judicial. 

Embargo de propiedades. Pablo CRESPO comenta que les han embargado una 

cantidad de propiedades muy elevada por un valor de 8 o 10 millones de euros, y que 

ésta cantidad puede ser la que les impongan como fianza para salir de prisión. 

Desbloqueo de las sociedades. y administración de la sociedad CRESVA SL. Pablo le 

cuenta que Paco le ha encargado a su abogado el desbloqueo de la situación de las 

compañías, debido a la situación de los empleados de las mismas. Pablo les explica 

que tiene una sociedad patrimonial llamada CRESVA que no figura legalmente como 

patrimonial de la son titulares sus tres hijos al 33% si bien él tiene el usufructo de la 

sociedad y es el administrador, y quiere que se las desbloqueen. Pablo indica que 

empezó a trabajar con Francisco CORREA en octubre del año 2002, gestionando sus 

sociedades, y que piensa que debería renunciar a la administración de las sociedades 

por la situación en la que se encuentra. Tiene un poder de ruina con su mujer para que 

ésta pueda actuar en su nombre, si bien de la sociedad el único que tiene poder es él. 

Datos encontrados en la memoria externa (pendrive). A Pablo CRESPO le muestran 

los autos de inhibición del Juzgado y éste dice que la información que contienen 

proviene de los datos aparecidos en el pendrive. 
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Coordinación de las declaraciones. Pablo remarca la importancia de coordinar las 

declaraciones. 

Declaración en sede judicial, Pablo comenta que las fiscales fueron bastante agresivas 

desde el principio y que las preguntas más duras casi las hacia el juez, que éste tenia 

el tema estudiadísimo y de hecho la primera pregunta que le hizo fue porque hizo 

llamadas por teléfono el viernes antes de los registros que si era para destruir pruebas 

o para advertir, aunque después las preguntas fueron muy light. 

Medidas de seguridad. En relación a la declaración de Ulibarri, el abogado le dice que 

hay que ser prudentes, Pablo le dice que es consciente. Parece referirse a la no 

expresión de opiniones a través de las comunicaciones en la prisión. 

Origen de la investigación. Pablo le relata la posición de los dos concejales de 

Majadahonda, que Paco les apoyó cuando fueron expulsados del PP y les estuvo 

manteniendo económicamente durante dos o tres años. Que empezaron a plantear 

recursos y se presentaron con una factura de 60.000 euros por las costas de los 

mismos, que Paco no pagó. Uno de ellos le tenía grabadas conversaciones a Paco 

elaboró un dossier que llevó por un lado al grupo PRISA y a la Fiscalía Anticorrupción, 

pero que no hay nada que sustente esas afirmaciones. Que la persona que pone esto 

en marcha no es un ex amigo de Paco. 

Posición de Felisa Isabel JORDÁN GONCET. Pablo dice que era de su confianza, 

administraba un grupo de empresas en tomo a Pozuelo donde tenía facultades plenas. 

Su abogado Gustavo GALÁN estaba negociando con el despacho de Manuel 

DELGADO que devolviera parte de lo que se habia llevado para que ellos no 

interpusieran una querella. Pablo dice que ahora ella puede salir muy pe~udicada de la 

causa, pero que lo que le han transmitido Manuel DELGADO y José Antonio LÓPEZ 

es colaboración porque lo otro carece de importancia, y que piensa que ella le ha dado 

mucha información al autor del dossier. 

Posición del personal de las empresas. Pablo comenta que Pau COLLADO y los 

demás son empleados de la sociedad que no tienen ninguna participación en todo esto 

más que dedicarse a buscar a clientes, a tratar de obtener el máximo beneficio, y 

nunca van a probar que han hecho algo porque nunca lo han hecho, estaban en el 

consejo de administración de la compañra pero no tienen responsabilidad en nada. 

Posición de José Luís IZQUIERDO LÓPEZ. Pablo comenta que es la persona que 

tenía, refiriéndose al pendrive intervenido en su poder, la persona que manejaba, 
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refiriéndose a la contabilidad B de serrano. Comenta que parece que estaba bastante 

despistado porque le habían metido mucho miedo, pero que nunca ha tenido relación 

directa sino que la ha tenido o con Francisco CORREA o con él, José Luís anotaba 

pero no va a existir una conexión directa entre esa persona. 

Concertación en la declaración de José Luís ULlBARRI CORMEZANA. El abogado le 

cuenta que la declaración ha ido en el sentido que habían hablado para que estén 

coordinados, si bien Ramón BLANCO no estaba muy de acuerdo porque tiene miedo. 

Pablo dice que lo sabe pero que conoce a las personas y no cree que haya problemas, 

refiriéndose a las personas que participaron en la operación de venta de la finca d.el 

Escorial. 

Compra de trajes para Camps. Pablo cree es imposible que haya alguna factura con el 

nombre de Camps. Cree que ésta persona se ha hecho los trajes aur y que los habrá 

pagado de su bolsillo, que otra cosa es que aparecieran listados porque eran clientes 

que los llevaba Álvaro e igual aparece él mismo. El abogado le comenta que José 

Antonio LÓPEZ le dijo que en MILANO y FOR EVER había una cuenta donde se iban 

encargando cosas y se pagaban pero no se especificaba nada. Pablo dice que puede 

que existiera a nivel interno pero que eso no lo sabe, que había gente que se hacía 

trajes allí que eran clientes de Álvaro que iban por allí y le pagaban en efectivo. Que 

en MILANO no hay nada y en el otro sitio puede que haya una cuenta general, y que 

hay cosas que se han facturado después con otros conceptos. Que las facturas 

incorporaban distintos pedidas e iban con cargo a la sociedad para computarlo como 

gasto deducible, que puede que haya conceptos falsos, pero que era por el tema de 

deducción en el Impuesto de Sociedades pero que cada uno pagaba lo suyo 

Financiación del PP. Pablo dice que ellos nunca han dado nada y que han trabajado 

muchísimo para el PP. En relación a la documentación intervenida en la caja de 

seguridad de Pontevedra dice que corresponden a la gestión durante el periodo que 

estuvo como secretario de organización del PP de Galicia. 

En la comunicación entre Francisco CORREA SÁNCHEZ y su abogado Gonzalo 

RODRIGUEZ MOURULLO, PABLO RODRIGUEZ-MOURULLO OTERO e Ignacio 

PELAEZ MARQUES José Antonio LÓPEZ RUBAL se han recogido las siguientes 
cuestiones de interés: 
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Pagos de la empresa SEGAR. El abogado le comenta que ya ha declarado y que 

mantuvo lo que habían hablado respecto a la operación de El Escorial. Le comenta 

que le preguntó por unos pagos de su empresa a construcciones Busquest por la 

construcción de la casa de Ibiza y a otras empresas por la casa de Sotogrande. 

Francisco CORREA dice que no sabe que es eso. 

Compra de trajes para Camps. Francisco dice que es un tema de la oficina de 

Valencia, que siguen diciendo que era de él pero él no tiene nada que ver, que eso es 

Pablo y Álvaro. Dicen que él es la cabeza pero es un tema de Alvarito, no sabe si tiene 

un pequeño porcentaje de eso y que Pablo lo debe saber. Es un tema que lleva 

directamente Álvaro y Pablo le asesoraba. Que no tiene ni idea de eso. 

Desvinculación de la dirección de la estructurá empresarial. Que en lo relativo a 

Alberto LÓPEZ VIEJO e EASY CONCEPT lo ha llevado Isabel JORDÁN con Pablo, 

que él hace años que no va por la oficina, que no tiene ni idea ni de donde está la 

oficina. Que él creó en el año 1995 esa historia y luego se quitó del medio, que lleva 8 

años sin ir por la oficina desde que Pablo se puso al frente, y que no hay ninguna 
trama. 

Ginés LÓPEZ. Francisco dice que le preocupa porque parece que se le ha hecho 

entrega de una cantidad que no es correcta. El abogado le comenta que tendrán 

tiempo de preparar la defensa. 

Datos encontrados en la memoria externa (pendrive). Francisco CORREA dice que sin 

ese pendrive todo esto no hubiera ocurrido. El abogado le señala que tienen que 

asociar cada pago a un cargo público a una decisión administrativa. 

Francisco le dice que en un momento determinado se puede decir que ese pendrive es 

un montaje que ha hecho IZQUIERDO con Pepe PEÑAS, en el mismo tienen que 

aparecer los pagos a Pepe PEÑAS cuando era concejal de Majadahonda, él cobraba 

todos los meses y le pagaban ellos. 

Que hay un motón de cosas que él no se acuerda que se las haya encomendado, y 

que son errores cometidos por IZQUIERDO. 

Desvinculación de la gestión del conglomerado empresarial. Francisco le comenta que 

no la lleva desde hace 10 años y que no quiere perjudicar a Pablo en todos los 

sentidos. El abogado le contesta que no sería conveniente porque seguro que Pablo 

reaccionaría y es una situación que no pueden aceptar 
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Posición de Juan PÉREZ MORA. Francisco se queja de esta persona que les dijo que 

era juez. El abogado le dice que eso les ha llevado a cometer errores muy grandes. 

Evolución de la investigación. El abogado le comenta que no se desanime que esto es 

una carrera de fondo que empieza por un informe policial, y que hay que tratar de 

coordinar al máximo, que estos asuntos son siempre iguales como Malaya, Estepota. 

Posición de Ramón BLANCO. Francisco CORREA se queja por el mal asesoramiento 

de Ramón BLANCO, porque no se tenía que haber hecho ninguna de estas 

inversiones en España, ya le decía él que para qué y que él era el administrador y él 

no tenía nada que ver en esto. El abogado le indica que es una de las piezas claves, y 

que va a querer echar balones fuera. Francisco pregunta si del registro de su 

despacho se ha sacado mucho porque él tiene las escrituras de los temas 
patrimoniales. 

Adjudicaciones administrativas. Francisco CORREA le comenta que las 

adjudicaciones están correctas que en las empresas no hay nada que sólo en el 
pendrive 

Papel de José Antonio LÓPEZ. El abogado le comenta que éste se ha portado, 

refiriéndose a la información que sobre la organización les ha facilitado éste. 

Vinculaciones con personas del Tribunal Superior de Justicia. El abogado le comenta 

quién va· a ser probablemente el instructor, y le dice que ahora no le puede contar 
más. 

6. CONCLUSIONES 

Uno.- La mujer de Pablo actúa como intermediaria con personas de la 

organización para recibir o transmitir mensajes a/de su marido, así contacta con el 

broker americano Randall LEW CARUSO, Álvaro PÉREZ ALONSO Y la compañera 
de Antoine. 

Dos.-La organización sustenta económicamente a la familia de Antoine 

SÁNCHEZ, mediante la aportación de fondos que son transferidos desde el 

despacho de Manuel utilizando una gestora de transferencias (Westem Union). 
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Tres.-Papel de los abogados Manuel DELGADO salís y José Antonio 

lÓPEZ RUBAl: 

• llevan de forma directa el control de las declaraciones de los imputados en 

sede judicial. la organización transmite a través de José Antonio y de 

Manuel DELGADO la idea que les va a seguir ayudando para evitar 

disensiones entre las personas. En el caso de Felisa Isabel JORDÁN 

GONCET le han transmitido siguiendo instrucciones de Pablo, que tiene que 

colaborar y que la situación por la que ésta salió de las empresas carece de 

importancia. 

• Han contactado con abogados que poseen vinculaciones con personas que 

ocupan puestos en los órganos judiciales de la Audiencia Nacional para 

tratar de obtener ventaja en el desarrollo del procedimiento. 

• Van a tratar de controlar las comisiones rogatorias mediante la búsqueda de 

despachos que plateen pleitos para impedir la ejecución de las mismas. 

• Manuel DELGADO ocupa la posición de coordinador del equipo de 

abogados de los imputados para evitar disensiones entre los mismos. 

• José Antonio lÓPEZ RUBAl controla las declaraciones de los imputados 

para que no haya fugas; se relaciona con José Ramón BLANCO BALfN para 

coordinar las actuaciones con las empresas patrimoniales de CORREA y al 

propio Ramón BLANCO; se ocupa de obtener el dinero de las empresas 

administradas por Ramón BLANCO para el sustento de las familias DE 

Francisco CORREA y de pablo CRESPO; recibe instrucciones de Pablo 

CRESPO para que ejecute los fondos que tiene la organización en Suiza; 

plantea la estrategia de interponer un querella contra las personas que les 

iban a obtener la residencia de Francisco CORREA en Panamá; recibe 

instrucciones de Pablo CRESPO en relación a la administración de su 

sociedad patrimonial CRESVA Sl, y transmite instrucciones de Pablo 

CRESPO a personas imputadas. 

• Sustentan económicamente por orden de Pablo CRESPO a la familia de 

Antoine SÁNCHEZ, mediante la aportación de fondos que son transferidos 

desde el despacho de Manuel utilizando una gestora de transferencias 
(Westem Union). 
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Cuatro.-José Ramón BLANCO BALíN sigue desempeñando un papel activo 

para la organización y a tal efecto los fondos de dos sociedades de las que es 

administrador, RÚSTICAS MBS SL y ARTAS CONSUL TORrA SL, van a ser 

utilizados por la organización para el pago de las necesidades de las familias de 

Francisco CORREA y Pablo CRESPO. Asimismo va a actuar llevando la 

administración de las sociedades patrimoniales de Francisco CORREA sin figurara 

en ellas. 

Cinco.-Posición de Antoine dentro de la organización. Él mismo reconoce que 

no pinta nada en la organización y que ni es gestor ni administrador de ninguna 

sociedad. 

Seis.-Vinculación de Pablo CRESPO al grupo de empresas de Francisco 

CORREA SÁNCHEZ. Pablo se hace cargo de la gestión de las empresas en octubre 

de 2002. 

Siete.-Desvinculación de Francisco CORREA SÁNCHEZ de la gestión 

empresarial de su conglomerado empresarial. Francisco dice que no tiene nada que 

ver con la empresa de Valencia, eso es de Álvaro PÉREZ y de Pablo CRESPO. Él 

creó la estructura en 1995 y luego se quitó de en medio, y lleva sin ir por las oficinas 

desde que Pablo CRESPO se puso al frente. 

Ocho.- Posición de José Luís IZQUIERDO LÓPEZ, era la persona que 

realizaba las anotaciones de la contabilidad B y el que manejaba la caja B de 
Serrano. 
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION N° 005 MADRID 

DE JUSTICIA GARCIA GUTIERREZ S/N 
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Teléfono: 913973317 

Fax: 913194731 

NIG: 28079 27 2 2008 0003943 
78400 

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 12008 V 

PROVIDENCIA DE EL/LA MAGISTRADO-JUEZ 
D./DÑA. BALTASAR GARZON REAL 

En MADRID, a dieciséis de Marzo de dos mil nueve . 

Dada 

Lo 
RI 

-~.-,-cio nO 25. 917 de la UDEF, únase a las 
s, y vista la solicitud de prórroga de la 
comunicaciones que fue acordada por auto 

ero, dese traslado al Ministerio Fiscal a 
informe sobre la misma . 

. sa., doy fe. 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple 



ADMINISTRACION 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION N° 005 MADRID 

DE JUSTICIA GARCIA GUTIERREZ SIN 

Teléfono: 913973317 

Fax: 913194731 

NIG: 28079 27 2 2008 0003943 
01000 

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 V 

PIEZA SEPARADA INTERVENCION COMUNICACIONES 

Procurador/a: 
Abogado: 
Representado: 

PROVIDENCIA TRASLADO INFORME 25917 UDEF y COPIA DEL MISMO 

NOTIFICACIÓN.-

Teniendo a mi presencia al MINISTERIO FISCAL ANTICORRUPCION 
le notifico mediante lectura íntegra y entrega de copia 
literal, la resolución dictada en el procedimiento arriba 
referenciado en fecha dieciséis de Marzo de dos mil nueveha 
ciéndole saber que contra la presente resolución cabe 
interponerse recurso de REFORMA en el plazo de TRES DIAS 
ante este Juzgado. 

Enterado, se da por notificado y firma. 
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!te I MINISTERIO 
~ DEL INTERIOR 
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SlREF.: 

NlREF.; 

FECHA: .-_______ -, 

ASUNT~ SALIDA ~:!, 13 

91844781213 

SEC~ETARlA GENERAL DE 
rNSnTUCIONES PENIiENCIAAlAS 

CENTRO PENITENCIARIO DE 
MADRID V 
(SOTO OEL REAL) 

liDIo. Sr. MAGISTRADO JUEZ 
JUZGADO CENTRAL DE 
INSTRUCCIÓN 5 
AUDIENCIA NACIONAL 

IMPORTANC)[AAL1'A 

En relaci6n al auto de 19 de febrero, dictado en DILIGENCIAS 
PREVIAS 275/0Sv, en"el que acordaba la adopción de medidas hasta el 
próximo 20/03/09 y dejaba abierta la posibilidad de umpliar las mismas, 
ruego a V.I. nos participe sin considera oportuno la prórroga ó deben cesar 
en ese día. 

Atentamente. 

Sote! del Real, 17 de marzo de 200'9 
El Director 

CRTA. M. 80t KM 3.S00 
C.P. 28791 
SOTO DEL REAL 



MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
LA pOLlelA y DE LA 

GUARDIA CIVil 
GUARDIA CIVI~ 
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S/REF: 

N/R!F: PRPljjh 

ASUNTO; PARTICIPANDO RETRASO EN LA EN1'RBGA DE INTSRNOS EN SEDE .JVDIClAL 

FECHA; 17 de Marzo dI 2009 

DESTINATARIO: JUZGADO DE INSTRUCCiÓN CENTRAL 5 AUDIENCIA NACIONAL 

; .... 

l .. 

12 
S Diracción Adjunta Opera¡jva 
ZgnadcM~ 
Up¡;Ose Jetatura de Seguridad Penitenciaria 
CompalllB de CClI1cluccio1les 

Se panicipa pasa cODOeimiento, que 105 internos ablgo xeferenciados, que tenían \prevista su presemaciÓll. en esa sode judicial, 

llcgu3n con IenSO ftSPeCto al hoIario previsto, por los motivos que se exprC5811 B continuación. 

NOMlBl ~¡L IN f.ER~2 

SANCHEZ CO~EA 

I CORREO ELECTRONICO: I 
170-271S 

:1 

{;;ENTRO PENITE~,IARJO MO"m':O Df,;L BffRASQ 
MADRID V (SOTO DEL REAL) TRASlADO EN AMBULANCIA Y 

DICHO SERVICIO NO ESTABA 

PETICIONADO POR EL C:ENTRO 

PENITENCIARIO. 

EL CAPITÁN JEFE DE LA C9MPA~ÍA 
~~ ~ P.O. ',o, 

Y9S237C 

Fdo: Pedro Ramos Pri~o 

t:l 
PR!MIO .... LAS BUENAS PRÁCTICAS 

Df GESTI6N INTeRNA 

CI Batalla del Salade, as 
2B04S MADRID 
TEL: 91 5146900) Ext 421~227 
FAX.: 91 5146936 

I .• 



ADMIN1STRACION 
DE: JUSTICIA 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN N 5 
AUDIENCIA NACIONAL 

Diligencias Previas 275/08 

DILIGENCIA DE APERTURA DE LA CORRESPONDENCIA 

En Madrid a 17 de febrero de 2009 

Conforme a lo acordado en el procedimiento de referencia se procede 
por ssa , ante mi el Secretario Judicial a realizar la apertura de 
correspondencia intervenida a Francisco Correa Sanchez , 

Estando presentes en este acto, el Sr Francisco Correa y su Letrado Sr 
Choclan Montalbo 
Numero de colegiado 76743, se da inicio a la diligencia, 

Por ssa se pocede a la apertura de la correspondencia remitida e 
intervenida : . 
Enviada a Francisco Correa 

,-El 2/3/09 

por Jesús Segoviano Lozano, ssa realiza la apertura dela 
correspondencia y visto su contenido acuerda su devolucion , por ser de 
carácter personal 

por David Pastor Rosales, realizada la apertura de la correspondencia 
por ssa y leida para si la misma, acuerda su devolucion al interesado 
por ser de carácter exclusivamente personal 

,- el dia 11/3/09 

enviado por Maria del carmen Rodríguez Quijano , realizada la apertura 
de la correspondencia por ssa y leida para si , acuerda la devolucion al 
interesado por ser de carácter personal 

,- el dia 23/02/09 

enviado por Mario PUime Hender, aperturaza la correspondencia y 
leida para si , por ssa se acuerda la devolucion al interesado por ser de 
carácter estrictamente personal 
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,- el dia 25/2/09 

enviado por ,.lú~ Enrique Pastor, aperturaza la correspondencia y ledia 
para si S acu~rda la devoluion al interesado por ser de carácter 

\ 

-
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ADMlN1ST,RltCION 
DE JtJSTICIA 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN N 5 
AUDIENCIA NACIONAL 

Diligenciaas previas 275/08 

DIUGENCIA DE APERTURA DE CORRESPONDENCIA 

Conforma a lo acordado ene l procedimiento de refrencia , por ssa ante 
mi el Secretario Judicial , se procede a la practica de la diligencia de 
apertura de la correspondencia intervenida a Antoine Sanchez . 

Estando presente en la diligencia el interesado Antoine Sanchez y su 
Letrado Sr Vergara Perez , numero de colegiado 60410 
Se da comienzo a la diligencia . 

. ~ 

La correspondepdáÍntervendia ,enviada por Antoine Sanchez : 
El dia 27/2/09' / 

A viajes ~asadera , abierta por SSO y leida para si , considera que es de 
cracter/personal , per~ por hacer referencia la causa, se deja copia en 
au~~ i devolviendo 1 onglnal 

A Juan Ig io Ver ra', por ssa se abre la correspondencia y leida se 
consider cará r personal y se devuelve al interesado . / 

leste 

por terminada la presente diligencia, devolviendo en el 
. pon encia la interesado, procediendo a firmar el acta en 

y l s presentes ante mi el Secretario, Doy fe. \ , 

" 
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ADMINISTRACION 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION N° 005 
MADRID 

DE JUSTICIA GARCIA GUTIERREZ SiN 
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Teléfono: 913973317 

Fax: 913194731 

NIG: 28079 27 2 2008 0003943 

GUBll 

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 V 

PIEZA SEPARADA INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES 

AUTO 

En MADRID, a veinte de marzo de dos mil nueve . 

HECHOS 

PRIMERO.- La presente Pieza Separada se ha incoado en virtud de auto de fecha 19 de 
febrero de 2009, habiéndose dictado auto del mismo día por el que se acordaba la 
intervención hasta el día 20 de marzo de 2009 de las comunicaciones orales y escritas de los 
imputados Francisco CORREA SANCHEZ, Pablo CRESPO SABARIS y Antoine 
SANCHEZ, quienes se encuentran en situación de prisión provisional en el Centro 
Penitenciario de Soto del Real. 

Por la Fuerza Actuante se ha presentado oficio con nO 25917/09 aportando la transcripción de 
las conversaciones telefónicas intervenidas de interés y solicitando la PRORROGA de dicha 
intervención de las comunicaciones de los imputados indicados, habiéndose dado traslado al 
Ministerio Fiscal de dicho oficio a fin de que informara sobre la prórroga interesada. 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.- Los hechos que motivaron la medida de prisión decretada por auto de 
este Juzgado de fecha )2.02.09 contra Francisco CORREA SÁNCHEZ, Pablo CRESPO 
SABARIS y Antoine SANCHEZ, podrían ser constitutivos respectivamente, en cuanto a los 
dos primeros de un delito de blanqueo de capitales del arto 301 en relación con el 305 del C. 
Penal; un delito de defraudación fiscal del arto 305 del C. Penal; varios delitos de falsedad de 
los arts. 392 en relación con el arto 390 del C. Penal; múltiples delitos de cohecho del arto 423 
en relación con el arto 420 del C. Penal; un delito de asociación ilícita del arto 315.1 del C. 
Penal; y de diversos delitos de tráfico de influencias del arto 429 del Código Penal; y respecto 
del tercero un delito de blanqueo de dinero del arto 301 del C. Penal y de varios delitos de 
falsedad de los arts. 392 en relación con el arto 390 del Código Penal. 

SEGUNDO.- A la vista de la complejidad de la investigación que debe seguir 
desarrollándose en tomo a los tres mencionados en el hecho de esta resolución que se 
encuentran en situación de prisión provisional a disposición de este Juzgado y con el objeto de 
poder determinar con exactitud todos los extremos de sus ilícitas actividades, y especialmente 
determinar el grado de imputación que pudieran tener otras personas dentro del grupo 
organizado investigado, deviene necesario ordenar la intervención de las comunicaciones 
orales y escritas de los tres internos antedichos. 
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Igualmente y dado que en el procedimiento empleado para la práctica de sus 
actividades pueden haber intervenido letrados y que los mismos aprovechando su condición 
pudiesen actuar como "enlace" de los tres mencionados con personas del exterior, deviene 
necesaria también la intervención que aquellos puedan mantener con los mismos, dado que el 
canal entre otros miembros de la organización y los tres miembros ahora en prisión podrían ser 
los letrados que estarían aprovechando su condición en claro interés de la propia organización y 
con subordinación a ella. 

En este sentido, el artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria distingue entre 
las comunicaciones "generales" de los internos con terceras personas, y las comunicaciones más 
"particulares" de aquellos con sus letrados. Esas comunicaciones "generales" pueden ser 
intervenidas con la autorización del Director del Centro Penitenciario en virtud de razones de 
seguridad, de interés del tratamiento y del buen orden del establecimiento penitenciario, sin 
embargo, las aquí denominadas "particulares" son sometidas a un régimen especial y la 
autorización de su intervención debe ser solo dispuesta por la Autoridad Judicial, sin posibilidad 
de que la misma pueda ser acordada por la Autoridad Penitenciaria. Dicho artículo 51 en su 
segundo párrafo recoge claramente el supuesto fáctico que aquí se denuncia, estableciendo que 
las comunicaciones de los internos con el Abogado defensor no podrán ser suspendidas o 
intervenidas salvo por orden de la autoridad judicial y en los supuestos de terrorismo. 

Dichas intervenciones, tanto las "generales" como las "particulares" deberían ser llevadas 
a cabo con la coordinación de la Dirección del Centro Penitenciario correspondiente y debe 
seguir el mismo procedimiento de grabación, intervención, escucha y conservación que se 
adoptó para la intervención de las comunicaciones telefónicas que en su momento ya fueron 
acordadas en las presentes actuaciones, que al día de la fecha se encuentran cesadas. Sin 
embargo, dadas las dificultades técnicas que pudiesen surgir, es procedente autorizar a los 
funcionarios de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias en el sentido que se dirá. 

Por lo expuesto y vistos los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación. 

DISPONGO 

1.- Ordenar la PRORROGA de la intervención de l~s comunicaciones orales y 
escritas que mantengan l,os internos Francisco CORREA SANCHEZ, Pablo CRESPO 
SABARIS, y Antoine SANCHEZ en el Centro Penitenciario en que se encuentran, o 
cualesquiera otros donde se trasladen, con la coordinación de la Dirección de dichos Centros, 
así como de forma general con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, debiendo la 
Unidad encargada de la investigación disponer los medios necesarios para llevar a cabo dicha 
intervención en los citados Centros, por un periodo comprendido desde el 20.03.09 hasta el 
20.04.09. 

2.- Ordenar la PRORROGA de la observación de las comunicaciones personales que 
mantengan los citados internos con los letrados que se encuentran personados en la causa u 
otros que mantengan entrevistas con ellos, previniendo el derecho de defensa, en el Centro 
Penitenciario en que se encuentran, o cualesquiera otros donde se trasladen, con la coordinación 
de la Dirección de dichos Centros, así como de forma general con la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, debiendo la Unidad encargada de la investigación disponer los 
medios necesarios para llevar a cabo dicha intervención en los citados Centros, por un periodo 
comprendido desde el 20.03.09 hasta el 20.04.09. 

3.- Autorizar a los funcionarios dependientes de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias a la grabación de las comunicaciones personales que mantengan los internos 
mencionados, en cualesquiera Centros Penitenciarios que aquellos se hallen internos, debiendo 
abstenerse de escuchar dichas conversaciones, siendo los funcionarios de la Policía Judicial los 
únicos competentes para proceder a la escucha y transcripción de las conversaciones, así como a 
la conversación de los soportes, cuyo procedimiento se mantiene en los términos que se 
expresarán en los párrafos siguientes. 
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4.- Requerir a la Unidad encargada de la investigación a remitir a este Juzgado las 
transcripciones más significativas de las conversaciones (literales), quedando las cintas 
grabadas o cualquier otro soporte en que las grabaciones se materialicen, en depósito en la 
dependencia policial y a disposición de este Juzgado. Así como dar cuenta en todo caso de 
la identidad de los funcionarios que lleven a cabo las operaciones relativas a la 
observación, regrabación y transcripción, a cuyo fin se extenderán las oportunas actas 
quincenalmente, debiendo a su vez en dicho plazo informar sobre el resultado de las 
pesquisas concluidas desde su inicio; y si las imputaciones se han ido corroborando en qué 
sentido y respecto a qué personas, y en lo referente a las razones que le aconsejen sobre su 
mantenimiento. 

5.- Requerir a la Unidad actuante a que ponga en inmediato conocimiento del Juzgado 
la comisión de un delitº distinto de aquel para el que en un principio se concede la 
observación, caso d~AItie en la ejecución de la observación de las comunicaciones que se 
acuerdan en la pre nte resolución se tuviera conocimiento de ello. 

6.- Req erir a la Unidad actuante a que, en caso de solicitarse la petición de prorroga, 
ésta se efectúe antes de 1 O dí~s del vencimiento de la observación. 

Así 1 di 
Juzgado Ce I ral 
El 

j 
Unidad encargada de la i estigación y al Sr. Director General de 
para la efectividad de lo a rdado. 

ar Garzón Real, Magistrado Juez del 
ia Nacional. Doy fe. 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado, doy fe. 
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION NUMERO CINCO 
AUDIENCIA NACIONAL 

MADRID 

DILIGENCIAS PREVIAS 275/08-V 
BLANQUEO, DELITO FISCAL Y OTROS. 

En el procedimiento reseñado al margen, he dictado auto en cuya parte dispositiva se 
ha acordado lo siguiente: 

"1.- Ordenar la PRORROGA de la intervención de las comuni~aciones orales y 
escritas que mantengan los interp.os Francisco CORREA SANCHEZ, Pablo 
CRESPO SABARIS, y Antoine SANCHEZ en el Centro Penitenciario en que se 
encuentran, o cualesquiera otros donde se trasladen, con la coordinación de la 
Dirección de dichos Centros, así como de forma general con la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, debiendo la Unidad encargada de la investigación disponer 
los medios necesarios para llevar a cabo dicha intervención en los citados Centros, por un 
periodo comprendido desde el 20.03.09 hasta el 20.04.09. 

2.- Ordenar la PRORROGA de la observación de las comunicaciones personales que 
mantengan los citados internos con los letrados que se encuentran personados en la 
causa u otros que mantengan entrevistas con ellos, previniendo el derecho de defensa, 
en el Centro Penitenciario en que se encuentran, o cualesquiera otros donde se trasladen, 
con la coordinación de la Dirección de dichos Centros, así como de forma general con la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, debiendo la Unidad encargada de la 
investigación disponer los medios necesarios para llevar a cabo dicha intervención en los 
citados Centros, por un periodo comprendido desde el 20.03.09 hasta el 20.04.09. 

3.- Autorizar a los funcionarios dependientes de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias a la grabación de las comunicaciones personales que mantengan los 
internos mencionados, en cualesquiera Centros Penitenciarios que aquellos se hallen 
internos, por lo que los citados funcionarios de Instituciones Penitenciarias, deberán 
facilitar los soportes fisicos donde se materialicen las grabaciones a los funcionarios 
dependientes de la UDEF, debiendo abstenerse en todo caso de escuchar dichas 
conversaciones, siendo los funcionarios de la Policía Judicial los únicos competentes para 
proceder a la escucha y transcripción de las conversaciones, así como a la conversación 
de los soportes, cuyo procedimiento se mantiene en los términos que se expresarán en los 
párrafos siguientes. 

4.- Requerir a la Unidad encargada de la investigación a remitir a este Juzgado las 
transcripciones más significativas de las conversaciones (literales), quedando las cintas 
grabadas o cualquier otro soporte en que las grabaciones se materialicen, en depósito 
en la dependencia policial y a disposición de este Juzgado. Así como dar cuenta en 
todo caso de la identidad de los funcionarios que lleven a cabo las operaciones 
relativas a la observación, regrabación y transcripción, a cuyo fin se extenderán las 
oportunas actas quincenalmente, debiendo a su vez en dicho plazo informar sobre el 
resultado de las pesquisas concluidas desde su inicio; y si las imputaciones se han ido 
corroborando en qué sentido y respecto a qué personas, y en lo referente a las razones 
que le aconsejen sobre su mantenimiento. 
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5.- Requerir a la Unidad actuante a que ponga en inmediato conocimiento del Juzgado 
la comisión de un delito distinto de aquel para el que en un principio se concede la 
observación, caso de que en la ejecución de la observación de las comunicaciones que 
se acuerdan en la presente resolución se tuviera conocimiento de ello. 

6.- Requerir a la Unidad actuante a que, en caso de solicitarse la petición de prorroga, 
ésta se efectúe antes de 10 días del vencimiento de la observación. 

7.- Librar oficio a la Unidad encargada de la investigación y al Sr. Director General de 
Instituciones Penitenciarias para la efectividad de 10 acordado." 

y para que sirva de mandamiento en forma, y se cumpla 10 acordado, expido el 
presente en Madrid a 20 de marzo de 2009. 

EL MAGISTRADO JUEZ 

MINISTERIO DEL INTERIOR. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y LA 
GUARDIA CIVIL. COMISARIA GENERAL DE POLICÍA JUDICIAL. UDEF 
CENTRAL. 
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION NUMERO CINCO 
AUDIENCIA NACIONAL 

MADRID 

DILIGENCIAS PREVIAS 275/08-V 
BLANQUEO, DELITO FISCAL Y OTROS. 

En el procedimiento reseñado al margen, he dictado auto en cuya parte dispositiva se 
ha acordado lo siguiente: 

"1.- Ordenar la PRORROGA de la intervención de las comuni~aciones orales y 
escritas que mantengan los interpos Francisco CORREA SANCHEZ, Pablo 
CRESPO SABARIS, y Antoine SANCHEZ en el Centro Penitenciario en que se 
encuentran, o cualesquiera otros donde se trasladen, con la coordinación de la 
Dirección de dichos Centros, así como de forma general con la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, debiendo la Unidad encargada de la investigación disponer 
los medios necesarios para llevar a cabo dicha intervención en los citados Centros, por un 
periodo comprendido desde el 20.03.09 hasta el 20.04.09. 

2.- Ordenar la PRORROGA de la observación de las comunicaciones personales que 
mantengan los citados internos con los letrados que se encuentran personados en la 
causa u otros que mantengan entrevistas con ellos, previniendo el derecho de defensa, 
en el Centro Penitenciario en que se encuentran, o cualesquiera otros donde se trasladen, 
con la coordinación de la Dirección de dichos Centros, así como de forma general con la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, debiendo la Unidad encargada de la 
investigación disponer los medios necesarios para llevar a cabo dicha intervención en los 
citados Centros, por un periodo comprendido desde el 20.03.09 hasta el 20.04.09. 

3.- Autorizar a los funcionarios dependientes de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias a la grabación de las comunicaciones personales que mantengan los 
internos mencionados, en cualesquiera Centros Penitenciarios que aquellos se hallen 
internos, por lo que los citados funcionarios de Instituciones Penitenciarias, deberán 
facilitar los soportes fisicos donde se materialicen las grabaciones a los funcionarios 
dependientes de la UDEF, debiendo abstenerse en todo caso de escuchar dichas 
conversaciones, siendo los funcionarios de la Policía Judicial los únicos competentes para 
proceder a la escucha y transcripción de las conversaciones, así como a la conversación 
de los soportes, cuyo procedimiento se mantiene en los términos que se expresarán en los 
párrafos siguientes. 

4.- Requerir a la Unidad encargada de la investigación a remitir a este Juzgado las 
transcripciones más significativas de las conversaciones (literales), quedando las cintas 
grabadas o cualquier otro soporte en que las grabaciones se materialicen, en depósito 
en la dependencia policial y a disposición de este Juzgado. Así como dar cuenta en 
todo caso de la identidad de los funcionarios que lleven a cabo las operaciones 
relativas a la observación, regrabación y transcripción, a cuyo fin se extenderán las 
oportunas actas quincenalmente, debiendo a su vez en dicho plazo informar sobre el 
resultado de las pesquisas concluidas desde su inicio; y si las imputaciones se han ido 
corroborando en qué sentido y respecto a qué personas, y en lo referente a las razones 
que le aconsejen sobre su mantenimiento. 

5.- Requerir a la Unidad actuante a que ponga en inmediato conocimiento del Juzgado 
la comisión de un delito distinto de aquel para el q~e en un principio se concede la 
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observación, caso de que en la ejecución de la observación de las comunicaciones que 
se acuerdan en la presente resolución se tuviera conocimiento de ello. 

6.- Requerir a la Unidad actuante a que, en caso de solicitarse la petición de prorroga, 
ésta se efectúe antes de 10 días del vencimiento de la observación. 

7.- Librar oficio a la Unidad encargada de la investigación y al Sr. Director General de 
Instituciones Penitenciarias para la efectividad de lo acordado." 

y para que sirva de mandamiento en forma a los funcionarios dependientes de esa 
Dirección General, se cumpla lo acordado y se faciliten los soportes físicos de las 
grabaciones, así como toda la información necesaria a los funcionarios dependientes de la 
Comisaría General de Policía Judicial, expido el presente en Madrid a 20 de marzo de 2009. 

EL MAGISTRADO JUEZ 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. 
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flSC A ~SPE(;lAL CONTRA LA 
CORRUP IÓN y LA CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA 

915711772 

Juzgad Central de Instrucción nO 5 
Diligen ias Previas 275/08 

AL JUZGADO 

I Fiscal, despachando el traslado conferido en el procedimiento arriba 
referen iado por Providencia de 16 de marzo de 2009 referida al oficio de la 
UDEF on registro de salida número 25917/09, DICE: 

0_. El informe de la UDEF incluye la trascripción de las conversaciones 
manten das entre los imputados que se encuentran en situación de prisión 
provisi nal y algunos de sus familiares y abogados. 

na parte importante de las transcripciones se refieren en exclusiva a 
ias de defensa y, por tanto, deben ser excluidas del procedimiento. En 

con ere ,las conversaciones que el Fiscal considera deben desglosarse de la 
causa on: 

• Conversación de 24 de febrero de 2009 entre José Antonio 
López RubaJ, Pablo Crespo Sabaris y Francisco Correa Sánchez 
salvo en lo relativo a la sociedad de los locales de Boadilla (inicio 
página 10 transcripciones) y lo referido a un cambio y a la posible 
alarma que ello causarla (inicio de la página 11 de las 
transcripciones) . 

• Conversación de 25 de febrero de 2009 entre José Antonio 
López Rubal. Pablo Crespo Sabaris, Francisco Correa Sánchez e 
Ignacio Peláez, a excepción de lo comentado entre Francisco 
Correa e Ignacio Peláez sobre la relación con una de las Fiscales. 
Concepción Sabadell. 

• Conversación de 2 de marzo de 2009 entre el abogado José 
Antonio Choclán y Francisco Correa Sánchez. A excepción de los 
comentarios gue. en torno a las relaciones con las Fiscales, se 
efectúan entre los minutos 22.19 a 24.40. 

--------- ----------------------~---------.-----------------------.---

PASEO D LA CASTEUANA, 147 -S' Y 6' PLANTA ._. 28046 MAURID-I1SPAJIIA 
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915711772 
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• Conversación de 3 de marzo de 2009 entre José Antonio López 
Rubal, Pablo Crespo Sabaris, Juan Ignacio Vergara Pérez y 
Antoine Sánchez desde la pregunta de Antaine a su letrado "y. 
¿cómo va mi recurso?n (páginas 52 y 53 de las transcripciones). 

• Conversac;ión de 6 de marzo de 2009 mantenida entre Pablo 
Crespo Sabaris, Gonzalo Rodríguez Mourullo, Pablo Rodríguez 
Mourullo Otero e Ignacio Peláez Marques (páginas 62 a 74 de las 
transcripciones) . 

• Conversación de 6 de marzo de 2009 mantenida entre 
Francisco Correa Sánchez, José Antonio Choclán Montalvo e 
Ignacio Peláez Marques (páginas 74 a 82 de las transcripciones). 

En fecha 3 .. de marzo de 2009 se produjo un cambio en la 
repres tación de Francisco Correa Sánchez y Pablo Crespo Sabaris, dejando 
de asis irles el imputado José Antonio López Rubal. 

o _ Interesa se libre mandamiento al Órgano Centralizado de ~ 
Preven ión del Blanqueo de Capitales del Consejo General del Notariado para 
que re ita todas las escrituras en las que intervengan Pablo Crespo Sabaris 
y/o Ma onsuelo Margarita Vázquez. 

//._-', 
or ello, el Fiscal' n . se o one a la prórroga de las intervenciones 

solicita as por la UDEF - ien con e resa exclusión de las comunicaciones 
mante idas con los letrados que representan a cada uno de los imputados y, 
en tod caso, con riguro~a salvaguarda del derecho de defensa. 

I ualmente, el Fiscal interesa se libre el mandamiento solicitado en el 
aparta o tercero de este escrito . 

. . . ~ .. :." Madrid, 20 de marzo de 2009 
, ... :....... (: ... :<. Los F les / 

;'?, .. :"'<\ . V 
!' •.. ... 

. o" , 
~ ':. 

,"" .": 
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JUZ~dO Central de Instrucción nO 5 
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R. GRAZ N~~IS/LJ 

> "1, 

El Fiscal, despachando el traslado conferido en el procedimiento arriba 
referenciado por Providencia de 16 de marzo de 2009 referida al oficio de la 
UDEF con registro de salida número 25917/09, DICE: 

1°_. El informe de la UDEF incluye la trascripción de las conversaciones 
mantenidas entre los imputados que se encuentran en situación de prisión 
provisional y algunos de sus familiares y abogados. 

Una parte importante de las transcripciones se refieren en exclusiva a 
estrategias de defensa y, por tanto, deben ser excluidas del procedimiento. En 
concreto, las conversaciones que el Fiscal considera deben desglosarse de la 
causa son: 

• Conversación de 24 de febrero de 2009 entre José Antonio / 
López Rubal, Pablo Crespo Sabaris y Francisco Correa Sánchez 
salvo en lo relativo a la sociedad de los locales de Boadilla (inicio 
página 10 transcripciones) y lo referido a un cambio y a la posible 
alarma que ello causaría (inicio de la página 11 de las 
transcripciones). 

• Conversación de 25 de febrero de 2009 entre José Antonio V' 
López Rubal, Pablo Crespo Sabaris, Francisco Correa Sánchez e 
Ignacio Peláez, a excepción de lo comentado entre Francisco 
Correa e Ignacio Peláez sobre la relación con una de las Fiscales, 
Concepción Sabadell. 

• Conversación de 2 de marzo de 2009 entre el abogado José t ... ,/ 
Antonio Choclán y Francisco Correa Sánchez. A excepción de los 
comentarios que, en torno a las relaciones con las Fiscales, se 
efectúan entre los minutos 22.19 a 24.40. 

1 
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............... ------------------------------

• 

FISCALIA ESPECIAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN Y LA CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA 

• Conversación de 3 de marzo de 2009 entre José Antonio López 
Rubal, Pablo Crespo Sabaris, Juan Ignacio Vergara Pérez y J./ 
Antaine Sánchez desde la pregunta de Antaine a su letrado "v, V 
¿cómo va mi recurso?" (páginas 52 y 53 de las transcripciones). 

• Conversación de 6 de marzo de 2009 mantenida entre Pablo V 
Crespo Sabaris, Gonzalo Rodríguez Mourullo, Pablo Rodríguez 
Mourullo Otero e Ignacio Peláez Marques (páginas 62 a 74 de las 
transcripciones) . 

• Conversación de 6 de marzo de 2009 mantenida entre 
Francisco Correa Sánchez, José Antonio Choclán Montalvo e 
Ignacio Peláez Marques (páginas 74 a 82 de las transcripciones). 

20_. En fecha 3 de marzo de 2009 se produjo un cambio en la 
representación de Francisco Correa Sánchez y Pablo Crespo Sabaris, dejando 
de asistirles el imputado José Antonio López Rubal. 

30_. Interesa se libre mandamiento al Órgano Centralizado de 
Prevención del Blanqueo de Capitales del Consejo General del Notariado para 
que remita todas las escrituras en las que intervengan Pablo Crespo Sabaris 
y/o Ma Consuelo Margarita Vázquez. 

Por ello, el Fiscal no se opone a la prórroga de las intervenciones 
solicitadas por la UDEF si bien con expresa exclusión de las comunicaciones 
mantenidas con los letrados que representan a cada uno de los imputados y, 
en todo caso, con rigurosa salvaguarda del derecho de defensa. 

Igualmente, el Fiscal interesa se libre el mandamiento solicitado en el 
apartado tercero de este escrito. 

, Madrid, 20 de marzo de 2009 
.... ~, .. ~. . Los F les ¡ 

( 

.. ' 

'{o' 
",.. ~.... \ 

--------------------------------------------¡------------------------- 2 
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DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 12008 V 

PIEZA SEPARADA DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES 

PROVIDENCIA DE EL MAGISTRADO-JUEZ 
D. BALTASAR GARZON REAL 

En MADRID, a veintitrés de marzo de dos mil nueve. 

Lo 
RI 

Dada cuenta; el anterior informe del Ministerio Fiscal, 
únase a la eza de su razón y se tienen por efectuadas las 
manifesta 'on s contenidas en el mismo. 

o interesado, líbrese mandamiento al Organo 
de Prevención del Blanqueo de Capitales del 

ral del Notariado para que remita copia de 
crituras en las que in Pablo Crespo 
aría Consuelo Margarita 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cu ple lo acordado. Doy fe.-
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DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 V 

D. BALTASAR GARZON REAL, MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado Central 
de Instrucción nO 005 de MADRID. 

Al Sr. /Sra. Encargado del ORGANO CENTRALIZADO DE PREVENCION 
DEL BLANQUEO DE CAPITALES DEL CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO, 
atentamente saluda y participa: 

Que en este Juzgado Central se siguen las ictuaciones de 
referencia, por un presunto delito de BLANQUEO DE CAPITALES Y 
OTROS, imputado a PABLO CRESPO SABARIS, entre otros, en las 
que por resolución del día de la fecha, y conforme a lo 
interesado por el Ministerio Fiscal se ha dispuesto librarle 
el presente a fin de que tenga a bien remitir a este Juzgado 
copia de todas las Escrituras Públicas en las que intervenga 
el imputado PABLO CRESPO SABARIS y/o MARIA CONSUELO MARGARITA 
VAZQUEZ. 

y para que tenga lugar lo acordado expido a V.S. el presente. 

En MADRID, a 23 de Marzo de 2009 . 

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ EL/LA SECRETARIO 
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DILIGENCIAS . ABR 000275 /2008 V 
SEPARADA INTERVENCION COMUNICACIONE 

Procurador/a: 

?~~ 
Abogado: 
Representado: 

AUTO ::OR';el ~IJE~~~ ~:;;Cl\Cfo~E~ ~:~LJ~ 
NOTIFICACIÓN.-

~~~~ 

Teniendo a mi presencia al MINISTERIO FISCAL le notifico 
mediante lectura íntegra y entrega de copia literal, la 
resolución dictada en el procedimiento arriba referenciado en 
fecha veinte de Marzo de dos mil nuevehaciéndole saber que 
contra la presente resolución cabe interponerse recurso de 
REFORMA en el plazo de TRES DIAS ante este Juzgado. 

Enterado, se da por notificado y firma . 
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DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 V 

PIEZA SEPARADA INTERVENCION COMUNICACIONES 

Procurador/a: 
Abogado: 
Re'presentado: 

PROVIDENCIA TRASLADO INFORME 25917 UDEF y COPIA DEL MISMO 
( hl:.L'I\'5D'I"Í ~ C/'cM ~·ca...u.·o W-o 'P~) 

NOTIFICACIÓN.-

Teniendo a mi presencia al MINISTERIO FISCAL ANTICORRUPCION 
le notifico mediante lectura íntegra y entrega de copia 
literal, la resolución dictada en el procedimiento arriba 
referenciado en fecha dieciséis de Marzo de dos mil nueve ha 
ciéndole saber que contra la presente resolución cabe 
interponerse recurso de REFORMA en el plazo de TRES OlAS 
ante este Juzgado. 

Enterado, se da por notificado y firma. 



ADMINISTRACION 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN 
NUMERO CINCO 

AUDIENCIA NACIONAL 
MADRID 

Procedimiento: DPA-275/08 V 

DE JUSTICIA Delito: BLANQUEO DE CAPITALES, FALSIFICACION EN 
DOCUMENTO OFICIAL, REVELACION DE SECRETOS, COHECHO Y 
OTROS 

• ACTA DE COMPARECENCIA DE LOS ARTS 630 y CONCORDANTE S 
DE LA LEC PARA ADMINISTRACION JUDICIAL 

En Madrid, a 27 de marzo de 2009 

Ante el MAGISTRADO-JUEZ de Instrucción y de mí, el 

Secretario Judicial, comparece PABLO CRESPO SABARIS y su Letrado SR. 

PABLO RODRIGUEZ MURULLO, y en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 584 a 588 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y lo acordado en el 

auto de intervención de comunicaciones orales y escritas del interno PABLO 

CRESPO SABARIS (que consta en la pieza separada de la causa arriba referida ); 

se procede a la practica de la diligencia de apertura de la correspondencia. 

Entregados a ssa los sobres intervenidos, por este se procede a informar a 

interesado del remitente y destinatario de las cartas, ya su apertura con el resultado 

siguiente: 

Dos sobres recogidos en fecha 13.03.09. Cartas recibidas de Inés Crespo 

Vázquez, indicando el compareciente que es su hija. Abierta la 

correspondencia y leída por ssa se considera de carácter personal y se 

acuerda su devolución. 

Sobre recogido en fecha 13.03.09. Carta recibida de Gabriel Rodríguez 

Fernández, indicando el compareciente que es una empleada de la empresa 

SERVIMADRID INTEGRAL, aunque no lo recuerda con seguridad en este 

1 
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

• 

momento, y abierta y leida la misma por SS· se considera de inte~~ la 

causa y su unión a la misma. ", 
Se proced~,a sellar las Ikojas que contienen las cartas cuya unión se ha acordado, 

procediendo a unirlas. 
i r 

ir ¡". f 
f ¡ . ) 

( I Leída la presel\te declaración, la firman los comparecientes por estar de 
acuJ¡lio con ti conten do en unión de las demás personas presentes en este acto, 
de lo1que yo, . : Secret ·0 Judicial, doy fe. 

I ¡ 
\ ¡, 

~ . 

2 



JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN 
NUMERO CINCO 

AUDIENCIA NACIONAL 
MADRID 

Procedimiento: DPA-275/08 V 

Delito: BLANQUEO DE CAPITALES, FALSIFICACION EN 
ADMINISTRACION DOCUMENTO OFICIAL, REVELACION DE SECRETOS, COHECHO Y 

DE JUSTICIA OTROS 

• 
DILIGENCIA 

En Madrid, a 27 de marzo de 2009. 

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer 
constar que, por error, en la anterior diligencia 
figura en el encabezado "ACTA DE COMPARECENCIA DE LOS 
ARTS 630 y CONCORDANTES DE LA LEC PARA ADMINISTRACION 
JUDICIAL", cuando en realidad debería figurar "DILIGENCIA 
DE APERTURA DE CORRESPONDEN Y para que conste 
expido la presente. Doy fe.-

1 
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DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 V 
PIEZA SEPARADA INTERVENCION COMUNICACIONES 

Procurador/a: 
Abogado: 
Representado: 

AUTO PRORROGA INTERVENCION COMUNICACIONES 

NOTIFICACIÓN.-

Teniendo a mi presencia al MINISTERIO FISCAL le notifico 
mediante lectura íntegra y entrega de copia literal, la 
resolución dictada en el procedimiento arriba referenciado en 
fecha veinte de Marzo de dos mil nuevehaciéndole saber que 
contra la presente resolución cabe interponerse recurso de 
REFORMA en el plazo de TRES OlAS ante este Juzgado. 

Enterado, se da por notificado y firma . 



FISCALlA ESPECIAL CONTRA LA 
CORRUPCiÓN Y LA CIiIMNAttDm' . ". !.' 

ORGANIZAbA .úUD;[¡.;·' I,!' r", 

': 
J 2 7 MAR. 2009 

Juzgado Central de Instrucción nO 5 . 
Diligencias Previas 275/08 

AL JUZGADO 

• El Fiscal, notificado del Auto de 20 de marzo de 2009 en el que se 
acuerda la prórroga de la intervención de las comunicaciones de los imputados 
en situación de prisión provisional, DICE: 

• 

En fecha 20 de marzo de 2009 se emitió informe en el que se 
interesaba el desglose de determinadas conversaciones con el fin de 
salvaguardar el derecho de defensa de los imputados. El Fiscal reitera lo 
solicitado e interesa, con la misma finalidad, que, en lo sucesivo, se excluyan 
de la causa todas aquellas comunicaciones que se refieran exclusivamente al 
ejercicio del derecho de defensa de aquéllos. 

Madrid, 25 de marzo de 200 
Los Fiscales 

----------------------------------------------------------------------
1 
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION NUMERO CINCO 
AUDIENCIA NACIONAL 
MADRID 

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 

PIEZA SEPARADA DE INTERVENCION COMUNICACIONES 

A U T O 

En MADRID, a veintisiete de Marzo de dos mil nueve. 

HECHOS 

PRIMERO.- Que en este Juzgado se siguen DILIGENCIAS 
PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008, por delito de BLANQUEO 
DE DINERO, DEFRAUDACION FISCAL y OTROS. 

SEGUNDO. - Que el pasado día 
acordó, por medio de auto, 
comunicaciones orales y escritas 
Francisco CORREA SANCHEZ, Pablo 
SANCHEZ en el Centro Penitenciario 

19 de febrero de 2009 se 
la intervención de las 

que mantengan los internos 
CRESPO SABARIS y Antoine 

en el que se encuentran. 

TERCERO.- Por escrito del Ministerio Fiscal' de fecha 20 de 
marzo de 2009 se interesó la exclusión de esta pieza de las 
conversaciones mantenidas entre los indicados y sus Letrados y 
que se refieren en exclusiva a estrategias de defensa, con 
indicación de cuales eran las mismas, cuya transcripción fue 
aportada por la UDEF por oficio 25917/09. . 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

UNICO No obstante lo señalado en el Razonamiento 
Jurídico Segundo de la precitada resolución y según lo 
interesado por el Ministerio Fiscal, así como conforme con lo 
que se acordó en el punto 2 o de la parte disposi ti va de la 
misma resolución es procedente excluir de esta pieza de las 
conversaciones mantenidas entre los indicados y sus Letrados y 
que se refieren en exclusiva a estrategias de defensa. 

Por lo expuesto y vistos los artículos citados y demás de 
pertinente y general aplicación. 

DISPONGO 

EXCLUIR de esta pieza las transcripciones de las 
conversaciones mantenidas entre los imputados Francisco CORREA 



SANCHEZ, 
y que se 

/., SABARIS y Antoine SANCHEZ y ¿~:rados 
ADMINISTRACION , 

DE JUSTICIA Noti íquese E{l presente al Ministerio Fisca1. 

eren en exclusiva a estrategias de defensa. 

j 
I 

disp ne manda y firma el lImo. Sr. D. Bal tasar 
Garzón 1, agistrado Juez del Juzgado Central de 
lnstru 'mero cinco de la Audiencia Nacional. Doy fe. 

DILIGENCIA - Seguidamente se cumple lo ac ado. Doy fe. 

2 
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DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000275 /2008 

PIEZA SEPARADA DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES 

NOTIFICACIÓN.-

Teniendo a mi presencia al MINISTERIO FISCAL le notifico 
mediante lectura íntegra y entrega de copia literal, la 
resolución dictada en el procedimiento arriba referenciado en 
fecha veintisiete de Marzo de dos mil nuevehaciéndole saber 
que contra la presente resolución cabe interponerse recurso de 
REFORMA en el plazo de TRES DIAS ante este Juzgado. 

Enterado, se da por notificado y firma. 


